
 

 

EL HONORABLE QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

 

 

Que en Sesión Pública Ordinaria de esta fecha, esta Soberanía tuvo a bien aprobar 

el Acuerdo emitido por la Comisión de Seguridad Pública, por virtud del cual se 

exhorta respetuosamente a los doscientos diecisiete Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado de Puebla, a que destinen por lo menos, el veinte por ciento 

de los recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), a la 

atención de necesidades directamente vinculadas con la función de seguridad 

pública, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

Entidades Federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, 

la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas. 

 

Que de igual forma, el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública prevé que la seguridad pública tiene como fines salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la 

paz públicos, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la 

sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la 

persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado. 

 

Que en este contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla en la 

Meta I "México en Paz", el objetivo 1.3 "Mejorar las condiciones de seguridad 

pública", en el que se establecen diversas estrategias y líneas de acción orientadas 

a la prevención del delito; la coordinación efectiva entre instancias y órdenes de 

gobierno en materia de seguridad; la generación de información y comunicaciones 

para mejorar la seguridad; la implementación de un nuevo modelo de operación 

institucional en seguridad pública, entre otras. 

 



 

 

Que el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, como parte de sus 

estrategias, contempla entre otras: desarrollar y fortalecer mecanismos de 

coordinación efectiva entre el Gobierno de la República, las entidades federativas y 

los municipios; fortalecer la profesionalización, la infraestructura y el equipamiento 

de las instituciones policiales del país; impulsar la especialización de los integrantes 

de las instituciones policiales del país; fortalecer los sistemas para el intercambio de 

información y fomentar su uso en los tres órdenes de gobierno, así como capacitar a 

las instituciones policiales del país para el fortalecimiento de la aplicación del 

Sistema Penal Acusatorio. 

 

 

Que en este sentido, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 

noviembre de dos mil diecisiete, mismo que entró en vigor a partir del primero de 

enero del presente año, específicamente en su artículo 7 fracción IX prevé lo 

siguiente: 
 

“Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos 

para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios 

y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 

gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de anualidad y a lo 

siguiente: 

 

I a VIII. ... 

 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, 

los criterios de distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el artículo 142 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los 

recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinen a la 

atención de necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública. 

 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de 

los recursos de los fondos de ayuda federal que se otorguen a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la seguridad 

pública, promoverá y vigilará que su aplicación se oriente al cumplimiento de los ejes 



 

 

estratégicos y programas con prioridad nacional definidos por dicho Consejo, así como 

que su erogación se realice dentro del presente ejercicio fiscal. 

 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que 

contribuyan a agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

 

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se 

distribuya entre los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

conforme a criterios que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación 

del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 

equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos para seguridad pública, a 

través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para implementar y 

operar el modelo de desarrollo y operación policial previsto en la ley de la materia, 

conforme a los ejes estratégicos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública...” 

 

 

Que conforme a lo antes expuesto, resulta fundamental exhortar a los doscientos 

diecisiete Ayuntamientos de los Municipios que integran el Estado de Puebla, a que 

destinen por lo menos, el veinte por ciento de los recursos previstos en el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), a la atención de necesidades 

directamente vinculadas con la función de la seguridad pública. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 57, 64 y 67 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134 y 135 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 84, 93 

fracción VII y 120 fracción VII del Reglamento Interior del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite el siguiente: 

 



 

 

 

 

 

A C U E R D O 

 

 

 

ÚNICO.- Exhórtese respetuosamente a los doscientos diecisiete Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado de Puebla, a que destinen por lo menos, el veinte por ciento 

de los recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), a la 

atención de necesidades directamente vinculadas con la función de seguridad 

pública, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

 

Notifíquese.



 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 

Zaragoza, al día veinticinco del mes de junio de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA 

DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

 

 

 

 

 

MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

                                                                      DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

CIRILO SALAS HERNÁNDEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO, POR VIRTUD DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 

DOSCIENTOS DIECISIETE AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUE DESTINEN POR LO 

MENOS, EL VEINTE POR CIENTO DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), 

A LA ATENCIÓN DE NECESIDADES DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 



 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 

Zaragoza, al día veinticinco del mes de junio de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

CIRILO SALAS HERNÁNDEZ  

DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

 

 

 

 

 

MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

                                                                      DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JULIÁN RENDÓN TAPIA 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO, POR VIRTUD DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 

DOSCIENTOS DIECISIETE AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUE DESTINEN POR LO 

MENOS, EL VEINTE POR CIENTO DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), 

A LA ATENCIÓN DE NECESIDADES DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 


